
 
 

 
 

 

ANEXO I 

 

POLÍTICA AMBIENTAL 

 

La COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE) consciente 

de la responsabilidad de gestionar sus actividades y el cuidado 

del ambiente, involucra a todas  las personas que trabajan en la 

organización en sus diferentes niveles de responsabilidad, para 

adoptar un sistema de gestión ambiental basado en la norma  ISO 

14001:2015, como elemento esencial para asegurar este principio, 

y las disposiciones legales que dicta la normativa federal en 

materia ambiental. 

Para poder desarrollar esta política, la Dirección Ejecutiva y 

Técnica de la COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES (CONAE) 

pone a disposición los recursos y medios disponibles para su 

desarrollo y ejecución. Se compromete, por ello, a informar 

periódicamente los objetivos establecidos a continuación, los 

logros conseguidos y a estimular la participación del personal 

para su desarrollo y mejora continua. 

Para llevar a cabo estos principios, se asumen los siguientes 

compromisos: 

 

 Demostrar el  compromiso con la sociedad y el medioambiente, 

de los integrantes de la CONAE, respetando el marco  

normativo establecido para la organización. 

 Determinar los aspectos ambientales que  generan impactos 

significativos sobre el medio ambiente. 

 

 



 
 

 
 

 

 Asumir la mejora continua con el fin de mitigar o reducir 

los impactos ambientales que se generan en los procesos 

productivos y de servicios. 

 Comprometer la participación de todos sus integrantes en la 

detección de sugerencias para la mejora continua de la 

gestión ambiental. 

 Informar y formar a sus integrantes sobre los impactos 

ambientales inherentes a nuestras actividades y así como los 

medios y medidas adoptadas para su prevención. 

 Comunicar esta política a todas sus integrantes como factor 

fundamental para la difusión de sus responsabilidades 

individuales en la gestión ambiental. 

 Comunicar a todos los interesados esta política y los logros 

alcanzados en nuestra gestión. 

 Revisar esta política periódicamente y establecer nuevos 

desafíos en materia ambiental. 

 
 
 


